XI Certamen de Fotografía “Fogueres d’Alacant” II Memorial Reme Vélez
La Federació de les Fogueres de Sant Joan, en colaboración con la cadena de establecimientos “BAZAR CEUTA”, convoca el XI Certamen de Fotografía “Fogueres d’Alacant” II Memorial Reme Vélez con arreglo a las siguientes BASES:

1. En el presente Certamen podrán participar todos aquellos profesionales y aficionados que lo deseen, de cualquier punto de la geografía nacional.

2. A este Certamen se podrán presentar únicamente obras de temática relacionada con las fiestas de Les Fogueres, valorándose especialmente que dichos trabajos correspondan a las celebradas en la pasada edición 2007.

3. Cada participante podrá presentar un máximo de cinco fotografías.

4. Las obras presentadas pueden ser en color o blanco y negro. Quedan admitidos todo tipo de virados y policromías, así como cualquier tipo de papel fotográfico, mas no se aceptará montaje gráfico alguno.
5. El formato de las fotografías presentadas puede ser vertical o apaisado, con unas dimensiones de 30 x 40 cm., reforzadas sobre una base de cartulina con márgenes de 5cm por cada lado.

6. Las obras deberán entregarse o enviarse a la FEDERACIÓ DE LES FOGUERES DE SAN JOAN –XI Certamen de Fotografía – c/ Bailén, 20 – 1º (Casa de la Festa), 03001 – Alicante, siempre en sobre cerrado. Cada fotografía llevará al dorso, en letra legible, el nombre del autor, dirección y teléfono, así como el título o lema (obligatorio).

7. Las obras presentadas no deberán haber participado con anterioridad en ningún concurso de fotografía.

8. El plazo de entrega de las obras finalizará el día 27 de mayo, martes a las 21:00 horas, siendo tan sólo admitidas con posterioridad las que se reciban con matasellos o fecha de expedición igual o anterior a la de cierre.

9. Se efectuará la exposición de una selección de las fotografías al público, en lugar y fechas coincidentes con la Exposición del Ninot correspondiente a las Fiestas de Fogueres de Sant Joan 2008.

10. Se establecen los siguientes premios:

1º. Cámara Digital Reflex Olympus Mod. E-410 y doble objetivo (14-42 mm – 40-150 mm) y distinción acreditativa.

2º. Cámara Digital Olympus Mod. MJU-790SW Waterproof y distinción acreditativa.

3º. Cámara Digital Olympus Mod. FE-250 y distinción acreditativa.

11. El Jurado estará compuesto por personas relacionadas con el mundo de la fotografía y afines, siendo elegido por la Federació de les Fogueres de Sant Joan, actuando como Secretario del mismo, con voz pero sin voto, el Delegado de Cultura de dicha entidad.

12. La entrega de los premios, que podrán ser en metálico o en material fotográfico, tendrá lugar en la sede de la Federació de les Fogueres de Sant Joan o en lugar dispuesto para tal efecto, en un acto que se anunciará en su momento tanto a los premiados como a todos los medios informativos. La asistencia por parte de los premiados será necesaria, y en el caso de no poder presentarse deberá enviar una persona delegada, debidamente acreditada.

13. Las fotografías que resulten premiadas pasarán a ser propiedad de la Federació de les Fogueres de San Joan, quedando a su criterio y posibilidades su utilización y su inserción en la Revista Oficial o cualquier otra publicación editada por la entidad.

14. En cuanto a las obras que no resultaran premiadas, podrán ser recogidas por sus autores a partir de la semana siguiente a la clausura de la exposición, y hasta un plazo máxima de treinta días naturales después, contando a partir de dicha fecha. Transcurrido dicho plazo, las fotografías no recogidas pasarán a engrosar el archivo gráfico de la Federació de Les Fogueres de Sant Joan.

15. La participación en este Certámen implica la total aceptación de las presentes bases.

16. La Federació de Les Fogueres de Sant Joan se reserva el derecho a modificar estas bases, caso de existir motivos razonables para ello. En este supuesto, anunciaría oportunamente cualquier posible cambio suscitado.

